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FUNDAMENTOS

Ante  la  crítica  situación  cambiaria  y 
monetaria en que se encuentra sumergido nuestro país, donde al 
momento  de  presentación  del  presente  proyecto  la  brecha 
existente entre el dólar oficial y los dólares financieros 
llegó  a  superar  el  150%,  venimos  a  solicitar  al  Poder 
Ejecutivo Nacional que tome las medidas necesarias para que la 
provincia  de  Río  Negro,  en  su  carácter  de  productora  de 
hidrocarburos no venda sus recursos a valores inferiores a los 
reales.  

Esta misma propuesta ha sido objeto de 
sendos proyectos de Resolución en el Senado de la Nación –con 
autoría del senador nacional Ignacio Torres-  y en la Cámara 
de Diputados de la Nación – con autoría del diputado nacional 
Matías Taccetta-, con cuyos fundamentos coincidimos plenamente 
y tomamos para la elaboración de la presente iniciativa.

De  acuerdo  al  artículo  5  de  la 
Resolución  de  la  Secretaría  de  Energía  Nº  435/2004,  los 
concesionarios de explotación y permisionarios de explotación, 
son los responsables del pago de las regalías previstas en el 
artículo 59 de la Ley Nacional 17.319 y deben abonar a cada 
provincia beneficiaria los montos resultantes de considerar 
los volúmenes producidos en el mes anterior al tipo de cambio 
oficial previsto el día anterior de la liquidación.  

Con  este  proyecto  solicitamos  al 
gobierno  nacional  que  se  les  abone  a  las  provincias 
productoras  de  hidrocarburos  las  sumas  compensatorias 
correspondientes  a  la  brecha  entre  el  valor  que  reciben 
actualmente  y  el  valor  equivalente  al  dólar  MEP  (mercado 
electrónico de pagos). 

  
Continuar con la liquidación al tipo de 

cambio  oficial  hace  perder  la  oportunidad  de  aumentar  las 
reservas por el mayor ingreso de divisas cómo aumentar la 
recaudación por medio del cobro de regalías de las provincias. 
Además, esta medida no afectaría al mercado interno, teniendo 
en cuenta que al mismo lo fija el “barril criollo”. 

Como  hemos  mencionado,  la  brecha 
cambiaria se encuentra en su máximo histórico. Si tomáramos 
por ejemplo las diferentes cotizaciones existentes el 21 de 
julio  de  2022,  llegaríamos  a  la  conclusión  que  la  brecha 
cambiaria  fue  del  138%,  siendo  que  el  Dólar  MEP  finalizó 
cotizando a $ 325 y la cotización del dólar oficial promedio 
es de $ 136,47, por lo que la brecha cambiaria entre el Dólar 
MEP y el Dólar oficial fue de $ 188,53. Esa brecha es la que, 
por  medio  del  presente  proyecto,  le  solicitamos  al  Poder 
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Ejecutivo compense a la Provincia de Río Negro y a las demás 
provincias  productoras  beneficiarias  de  regalías 
hidrocarburiferas. Si bien la cotización del 1 de agosto de 
2022 da cuenta de una menor brecha, respecto del pico que 
alcanzó  el  21  de  julio,  la  misma  sigue  siendo  elevada 
ubicándose en torno del 100% ( cotización Dólar MEP $274,48 y 
Dólar  oficial  BNA  $138,25);  representando  un  factor  de 
distorsión y pérdida de recursos genuinos por parte de las 
provincias productoras de hidrocarburos que le son propios y 
pierden debido a la crítica situación cambiaria y monetaria 
que atraviesa el país.

Según  los  datos  que  surgen  de  la 
Secretaría de Energía de la Nación, para los meses de enero, 
febrero y marzo de 2022 la recaudación alcanzó 113,6 millones 
de dólares, con un promedio de casi 38 millones de dólares 
mensuales. El año pasado (2021), en igual período, el aporte 
había sido de 86,7 millones de dólares, con un promedio de 29 
por mes. Por lo que nos encontramos en un momento oportuno y 
ventajoso  para  la  explotación  petrolera  y  la  consecuente 
recaudación de regalías por parte de las provincias. 

En  la  siguiente  tabla  se  encuentra  el 
total por año y por cuenca de regalías por crudo: 

Como  se  puede  observar,  por  la 
diferencia existente entre el dólar oficial y el dólar MEP las 
provincias productoras de hidrocarburos terminan recibiendo, a 
modo de regalías por entregar sus recursos, un monto sumamente 
inferior a consecuencia de la brecha que el mercado cambiario 
oficial tiene en la actualidad en nuestro país.

En  el  caso  particular  de  nuestra 
provincia  se  observa  que,  de  acuerdo  con  la  información 
oficial publicada por el ministerio de economía en su página 
web  -información  actualizada  al  25  de  julio  de  2022-  la 
recaudación  percibida  en  concepto  de  Regalías 
Hidrocarburíferas se ubicó en 5.322 millones de pesos para el 
primer semestre de 2022; representando un 19 % de incremento 
respecto de igual semestre del año anterior. Y solamente para 
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el mes de junio de 2022 la recaudación por ese concepto fue de 
1.083 millones de pesos; con lo cual si tenemos en cuenta la 
brecha cambiaria entre el dólar oficial y el dólar MEP se 
estima que Río Negro registra una pérdida de recaudación del 
orden de los 1.000 millones de pesos mensuales.   

Es  importante  destacar  que  los  fondos 
que Río Negro, al igual que las demás provincias, recibe en 
conceptos de regalías son usados en su mayoría en obras de 
infraestructuras,  pago  de  sueldos  de  maestros,  médicos, 
policías, docentes entre otros. Con la modificación propuesta 
estaríamos resguardando las arcas provinciales para que puedan 
afrontar esos gastos, los cuales con la inflación actual se 
han incrementado de manera considerable y por más que el dólar 
oficial -el cual se toma para el pago de las regalías- no 
sufra  grandes  incrementos,  las  variaciones  que  los  dólares 
financieros y el dólar blue sufren afectan los gastos que las 
administraciones provinciales deben afrontar.  

Además, teniendo en cuenta el creciente 
proceso inflacionario por el que nuestro país está atravesando 
y esperando que desde el Ministerio de Economía y el Banco 
Central  se  tomen  en  el  corto  plazo  medidas  para  intentar 
corregir esta escalada, es que creemos necesaria la aplicación 
de  estas  medidas.  Muy  probablemente  los  fondos  que  Nación 
aporta  a  las  provincias  para  la  realización  de  obras  de 
infraestructura  y  demás  se  reduzcan,  teniendo  los  estados 
provinciales  afrontar  esos  gastos  con  fondos  de  generación 
propia.  

Está claro que los estados provinciales 
no pueden corregir esta inequidad por sí mismos y requieren 
que desde la administración central se tomen las medidas en 
cuestión  con  el  fin  de  evitar  que  las  provincias 
hidrocarburíferas sigan perdiendo fondos que les son propios, 
teniendo que afrontar por otro lado los constantes aumentos de 
los gastos.  

Por  los  motivos  expuestos,  solicito  a 
mis pares me acompañen con el presente proyecto.

Por ello;

Autor: Juan Martín.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  que  vería  con 
agrado que en el momento del pago de las regalías provenientes 
de  la  actividad  hidrocarburífera  liquide  y  abone  a  las 
provincias beneficiarias, a modo de compensación, la brecha 
existente  entre  el  valor  del  dólar  oficial  -importe  que 
actualmente reciben las provincias  de acuerdo al artículo 5º 
de la Resolución de la Secretaría de Energía nº 435/2004- y el 
valor dólar MEP (Mercado Electrónico de Pagos).

Artículo 2º.- De forma.


